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SECCIÓN SÉPTIMA 

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 
 

ARTÍCULO 8.- Se percibirán ingresos por los siguientes Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios 
y Otros Ingresos: 

 
CONCEPTO IMPORTE 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 
Seguridad Social 

0

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas 
del Estado 

0

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

0

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

0

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

0

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

0

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

0

Otros Ingresos 0
TOTAL DE INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Y OTROS IN 

0

 
SECCIÓN OCTAVA 
PARTICIPACIONES 

 
ARTÍCULO 9.- Se percibirán ingresos por las siguientes Participaciones: 

CONCEPTO IMPORTE 
Fondo General de Participaciones 14,953,153,721
Fondo de Fomento Municipal 942,350,841
IEPS Alcohol y Tabaco 356,689,422
IEPS Gasolina y Diésel 311,000,257
Fondo de Fiscalización y Recaudación 977,068,223
Fondo de ISR 3-B LCF 1,923,987,665
TOTAL DE PARTICIPACIONES  19,464,250,129

 
SECCIÓN NOVENA 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 10.- Se percibirán ingresos por las siguientes Aportaciones: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA NÓMINA EDUCATIVA Y GASTO 
OPERATIVO (FONE) 8,098,515,144

Servicios Personales 7,875,058,805
Gasto de Operación 198,568,981
Otros de Gasto Corriente 24,887,358
FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD (FASSA) 2,411,800,422
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 1,069,446,354
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Estatal (FISE) 129,632,424
Municipal (FISM) 939,813,930
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUN-DF) 

2,158,593,432

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES (FAM) 626,854,302
Fondo de Aportación Social 281,299,409
Fondo para Infraestructura Educativa Básica 281,181,357
Fondo para Infraestructura Educativa Media Superior 13,657,970
Fondo para Infraestructura Educativa Superior 50,715,566
FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE 
ADULTOS (FAETA) 

65,952,545

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Querétaro 65,952,545
FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS 
ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL (FASP) 

212,802,473

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS (FAFEF) 

819,599,945

TOTAL DE APORTACIONES 15,463,564,617
 

SECCIÓN DÉCIMA 
CONVENIOS 

 
ARTÍCULO 11.- Se percibirán ingresos por los siguientes Convenios: 

 
CONCEPTO IMPORTE 

RAMO 04. GOBERNACIÓN 1,008,606
Administración del Sistema Federal Penitenciario. Socorro de Ley 0
Programa Estatal de Modernización y Vinculación de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastro 

0

Registro Civil 1,008,606
RAMO 06. HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 0
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 0
RAMO 08. AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 

0

RAMO 09. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 0
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 0
RAMO 11. EDUCACIÓN PÚBLICA 2,443,421,465
Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Universidad Autónoma de 
Querétaro 

1,652,611,008

Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro 

375,790,873

Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro 

88,815,072

Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Instituto de Capacitación 
para el Trabajo del Estado de Querétaro 

42,848,269

Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Telebachillerato 
Comunitario 

9,272,099

Programa Nacional de Inglés 6,013,043
Programa para el Desarrollo Profesional Docente Tipo Básico 1,885,774
Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Universidad Aeronáutica del 
Estado de Querétaro 

64,387,134

Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Universidades Tecnológicas 139,425,677
Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales Universidades Politécnicas 53,987,967
Programa Fortalecimiento de los Servicios de Educación Especial 4,246,103
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Fortalecimiento a la Excelencia Educativa 4,138,446
RAMO 12. SALUD 1,023,833,133
Programa INSABI 901,181,984
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 12,365,695
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública (AFASPE) 91,643,319
Prevención y Atención Contra las Adicciones 2,884,591
Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos 15,757,544
RAMO 14. TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 2,626,628
Programa de Apoyo al Empleo 2,626,628
RAMO 15. SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

0

Vivienda CONAVI 0
Otros Programas SEDATU 0
RAMO 16. MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 64,759,922
Programas Hidráulicos 50,466,000
Programas de Riego 14,293,922
RAMO 21. TURISMO 0
Desarrollo de Infraestructura para el Fomento y Promoción de la Inversión en el 
Sector Turístico 

0

Otros Programas Turismo 0
RAMO 23. PROVISIONES SALARIALES Y ECONÓMICAS 0
Proyectos de Desarrollo Regional 0
Fondo Metropolitano 0
Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con 
Discapacidad 

0

Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal 0
Otras 0
RAMO 47. ENTIDADES NO SECTORIZADAS 11,539,764
Programa de Transversalidad de la Perspectiva de Género 9,067,764
Programa de Fortalecimiento de la Igualdad Sustantiva 2,472,000
RAMO 48. CULTURA 0
Cultura (Otros) 0
TOTAL DE CONVENIOS 3,547,189,518
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SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 
 

ARTÍCULO 12.- Se percibirán ingresos por los siguientes Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Participación Estado sobre Recaudación IVA Fiscalización 23,596,512
Participación Estado sobre Recaudación ISR Fiscalización 26,319,186
Multas por Fiscalización 19,058,721
ISR Fiscalización Autoliquidado 586,282,555
IVA Fiscalización Autoliquidado 248,670,930
IEPS Fiscalización Autoliquidado 3,630,233
Vigilancia de Obligaciones 36,340,368
Régimen de Incorporación Fiscal 0
ISR Enajenación de Bienes 66,494,735
ISR Bienes Inmuebles Autoliquidación Art. 126 de la Ley de Impuesto sobre la Renta 72,327,265
5 al Millar 4,970,224
Multas Federales 900,328
ISAN por recaudación 302,467,324
Fondo de Compensación ISAN 43,889,616
Fondo de Compensación Régimen de Pequeños Contribuyentes e Intermedios 23,797,220
TOTAL DE INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL 1,458,745,217

 
SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 13.- Se percibirán ingresos por los siguientes Fondos Distintos de Aportaciones: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
TOTAL DE FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 0

 

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES

 

ARTÍCULO 14.- Se percibirán ingresos por las siguientes Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones: 
  

CONCEPTO IMPORTE 
Transferencias y Asignaciones 0
Subsidios y Subvenciones 0
Pensiones y Jubilaciones 0
Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 0

TOTAL DE TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

0
 

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

 

ARTÍCULO 15.- Se percibirán ingresos por los siguientes Ingresos Extraordinarios: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Endeudamiento Interno 0 
Endeudamiento Externo 0 
TOTAL DE INGRESOS EXTRAORDINARIOS 0 

 
  


